
Auto Sust. No. 2333
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  veinticuatro  (24)  de  mayo  de dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede  la  agente  especial  liquidadora  para  la  firma
Asociación   Prodefensa   del   Barrio   Los   Comuneros,   informa   que   el
inmueble   con    matricula    No.    370   -    156790    "r}o   hace   parte   de/

patrimonio  de  los  bienes  de  la  firma  que  represento"  tal  v  como
consta  en  la  anotación  No.  10  del  certificado de  tradición.

No  obstante,  de  la  revisión  detallada  del  certificado  del  inmueble  se
desprende  que  en  su  anotación  No.  04  existe  una  inscripción  vigente
la   c.ual   establece   ``toma   de   posesión   de   los   negocios,   bienes   y
haberes   de   la   asociación   prodefensa   del   barrio   los   comuneros   1
etapa,  y  designación  del  instituto  de  crédito territorial,  como  agente
especial  del  superintendente  bancar.io  para  que  adelante  todas  las
diligencias relacionada con  la toma de posesión"

Por   lo   anterior,   y   en   virtud   de   lo   manifestado,   se   requerirá   a   la
agente  especial   liquidadora   para  que  manifieste  expresamente  que
agente  o  entidad  es   la  encargada  de  ordenar  la   cancelación  de  la
anotación    No.    04    contenida    en    el    certificado    de    tradición    del
inmueble con  matrícula  370  -  156790.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

•                1.-REQUERIR  a  la   liquidadora  NURELBA  GUERRERO  BETANCOURT
para   que   manifieste   expresamente   que   agente   o   entidad   es   la
encargada  de  ordenar  la  cancelación  si  fuere  posible,  de  la  anotación
No.   04   contenida   en   el   certificado   de   tradición   del   inmueble   con
matrícula  370  -  156790  la  cual  se encuentra vigente.

Líbrese el  oficio  correspondiente

NOTIQUESE,

La  Juez

__//
CECILIAEUGENiAL_BO[AÑOSORDOÑEZ
Rad.  2014-00271  (11)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIP^L DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  86  de  hc>y  se  notifica  a
las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:  28-MAY-2019
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al  oficio  que  antecede  el juzgado,

RESUELVE=

1.1  AGREGAR  y   poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el
escrito  allegado  por la  Compañía  de  Seguros  POSITIVA.

2.-  POR SECRETARIA  remítase  nuevamente el oficio  No.  03-0888 del
02  de  ABRIL  de  2019  a   la   Unidad   de  Gestión   Pensional  y   Parafiscales
UGPP a  la  Dirección;  Calle  19  #  68  A-18  ciudad  Bogotá-D.C.

NOTIQUESE,
La   Juez

``_

CECILIAEUGENI.|±B0LAÑOSORDOÑEZ
Rad.  2012-00579-00  (05)
Sqm*

JUZGADO 3°  Dl:  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.  86  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha: 28-mayo-2019
h.-~' de p'1d_- "
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-PONGASE  a  disposición  del  interesado  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime pertinente.

2.-  ORDENASE  la   reproducción  de  los  oficios  No.   03-2713,  03-2714  del
20  de  Septiembre  de  2018,  que  corresponden;  a  la  Secretaria  de Tránsito

y    Transporte,    Policía    Nacional    y    Secretaria    Municipal    de    Tránsito    y
Transporte-Guardas  Bachilleres,  con  el  fin  de que  proceda  al  levantamiento
de  la  medida  cautelar decretada.

NOTIQUESE,
La   Juez

•`  ` -,,,,, 1,, ' (

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00212-00 ü
Sclm*



`f,

1 r '` , E ,i   .,1`     ±         _        -_ ---,            ',

Auto sust No.
JUZGAD0 TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BÓLAÑOS 0RDOÑEZ

Rad.  2012-00192J00  (16)
Sqm*



•.:

•, íl , `; ? E;  ,£.,  ,`1

Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  eh  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por COMFENALCO  VALLE.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGEÑÍÁ BOLAÑOS 0RDOÑEZ

Rad.  2017-004'69-00  (17)
Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

-_J/ ,,
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CECILIA EUGENrÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2006-0055'0-00  (15)
Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiehto  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el Juzgado de  Origen.

NOTIQUESE,

La   Juez

LEE`

CECILIA EUGENIA

Rad.  2011-00943-00  (.14)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que  antecede el juzgado,

RESUELVE:

PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE`JÜA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2011-00044-00  (15)
Sqm*
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Auto sust No. 0002511.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinticuatro  (24)  de  Mayo de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede  el  señor  Harold  González  Romero  en  su  calidad  de
sucesor  procesal  manifiesta  que  los  depósitos judiciales  que  se  encuentran
pendientes de entregar deben  salir a su  nombre.

Sin  embargo y  como  quiera  que  dentro  del  plenario  se  reconoció  la  calidad
de  sucesor  procesal  al  señor  Diego  Armando  González  Romero,  la  solicitud
de   entrega   de   dineros   al   señor   Harold   González   Romero   deberá   venir
coadyuvada  por el  señor Diego Armando González  Romero.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

INFORMARLE  al  peticionario  que  la  solicitud  de  entrega  de  dineros  a  su
nombre  deberá  venir  coadyuvada   por  el  señor  Diego  Armando  González
Romero.

NOTIQUESE,
La   Juez

1

/
.        '.``

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDOÑEZ
Rad.-2017-00306-00  (29)
Sqm*

]uzGADo 3o clvlL MUNlclpAL DE E]Ecuclor. DE
SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  86   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
aiito anterior.

Fecha:  28-Mayo-2019
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticuatro  (24)  de  mayo de  dos  mil  diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito  que,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en  conocimiento  el  despacho comisorio  No.  059
de  07  de  septiembre de  2017;  sin  diligenciar.

NOTIFÍQUESE

La  Juez'

Rad.-2017-004/20-00  (27)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinticuatro  (24)  de  mayo de dos  mil  diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito  que,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner  en  conocimiento  el  despacho  comisorio  No.  64
de   20  de  ].unio  de  2018;   sin   diligenciar,   allegado   por  el  Juzgado  de
Origen.

NOTIFÍQUESE

La  Juez,

-J/,`,
'`,,

CECILIAEUGE~riÁ\BOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2018-00264-00  (09)
Sqm*



•:.`

Auto sust No
1¡`,     ,

JUZGADO TERCERO DE EJECUclóN
CIVIL MUNICIPAL CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  la  devolución  que
antecede,  allegada  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENriíÑ5-LAÑOS ORDOÑEZ

Rad.2016-00514£00  (01)
Sqm*

®



``     ..   .

Auto sust No.``   `1 í:; :?,9`5
'.?.  ,}

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiehto  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,   allegado   por  el  Juzgado   Sexto  Civil   Municipal   de   E].ecución   de
Sentencias  de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La   Juez

`\__

CECILIA EUGENIÁ BoiÁÑOS 0RDOÑEZ

®
Rad.  2012-00513-qo  (13)
Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL•     DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiehto  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

`J:_44
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2016-00027-00  (03)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,      gllegado      por      el      Departamento      del      Valle      del      Cauca
GOBERNACION.

NOTIQUESE,

La   Juez

CEciLiAEu:E-L~i%iAÑoSoRDOÑEZ

®
Rad.
Sqm*

2013-00254-¢0  (15)
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,   allegado  por  el  Juzgado  Quinto  Civil   Municipal  de  E].ecución  de
Sentencias  de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,

La   Juez

----,i,{--=

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

`ad.  2014-00512-00  (06)
'qm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinticuatro  (24)  de  mayo  de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  PERSONERIA  al   (la)   Dr.   (a)   OCTAVIO  ANDRES   GIRALDO
SIERRA     con      L.T#19.971      del     C.S.J.,      para     actuar     en     nombre     y
representación  de  la  parte  demandante  como  apoderado  sustituto,  en  los
términos y  para  los  efectos del  poder conferido.

NOTIQUESE,

La   Juez

cEc[L[A:=GLEkzél±oLAÑosoRDOÑEz
Rad.2013-00760L00  (i6)
Sqm*


